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CONFERENCIA 

42.º período de sesiones 

2021 

Año Internacional de la Palma Datilera  

(proyecto de resolución) 

Fragmento del informe del 165.º período de sesiones del Consejo  

(30 de noviembre a 4 de diciembre de 2020) 

19. El Consejo, recordando los criterios expuestos en la política de la FAO para la proclamación y 

celebración de años internacionales, que aprobó en su 144.º período de sesiones (junio de 2012), y la 

Resolución 1980/67 del Consejo Económico y Social sobre años y aniversarios internacionales, hizo 

suyos: 

[…] 

c) el proyecto de resolución de la Conferencia, presentado por el COAG en su 27.º período de 

sesiones, sobre la celebración por el sistema de las Naciones Unidas de un “Año Internacional 
de la Palma Datilera” en 2027, que se adjunta en el Apéndice F del presente informe. 

[...] 

Resolución .../2021 

Año Internacional de la Palma Datilera 

LA CONFERENCIA, 

Considerando la urgente necesidad de aumentar la concienciación acerca de los beneficios económicos 

de la producción sostenible de dátiles; 

Reconociendo la importante contribución de los dátiles a la adaptación al cambio climático; 

Observando la importancia que revisten unas prácticas agrícolas y de producción sostenibles para los 

medios de vida de millones de familias agrícolas rurales y pequeños productores de Oriente Medio y 

África del Norte y otras regiones del mundo; 

Consciente de la contribución histórica de los dátiles a la seguridad alimentaria, la nutrición, los medios 

de vida y los ingresos de los pequeños agricultores; 
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Preocupada por la actual necesidad de potenciar el reconocimiento de los beneficios de los dátiles por 

parte del mercado y de promover cadenas de valor eficientes que incorporen innovaciones en materia 

de mecanización, digitalización y servicios poscosecha; 

Reconociendo la amplia diversidad genética de los dátiles y su capacidad de adaptación a una 

variedad de entornos productivos y demandas de comercialización; 

Reconociendo que la palma datilera es una importante fuente de ingresos y la necesidad de empoderar 
a los jóvenes y las mujeres a través de la educación, de velar por la calidad de las dietas familiares y de 

desarrollar un sistema agroindustrial que incluya los subproductos del cultivo; 

Reconociendo que la celebración de un Año Internacional de la Palma Datilera por parte de la 
comunidad internacional contribuiría de manera significativa a concienciar sobre la idoneidad del 

cultivo sostenible de la palma datilera en condiciones climáticas adversas, orientando al mismo tiempo 

las políticas a la mejora de la eficiencia de las cadenas de valor; 

Recalcando que los costos acarreados por la celebración del Año Internacional y la participación de la 

FAO se sufragarán con recursos extrapresupuestarios por determinar; 

Pide al Director General que transmita esta resolución al Secretario General de las Naciones Unidas 

a fin de que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su próximo período de sesiones, 

considere la posibilidad de declarar 2027 el Año Internacional de la Palma Datilera. 

 
(Aprobada el .... de .................... de 2021) 

Chiara
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